
 
 

APORTACIONES AL II PLAN DE IGUALDAD 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
En primer lugar, queremos felicitar a Manuel Árbol por el magnífico análisis que 
ha hecho de la consulta del Plan de Igualdad PAS-CARM.  

Del mismo extraemos algunas conclusiones que deben tenerse en cuenta para 
impulsar el II Plan de Igualdad:  

 El personal que menos ha participado en la consulta ha sido el del IMAS y 
el perteneciente a la Consejería de Educación. Siendo los organismos a 
los que pertenece el gran grueso del personal de la CARM, concluimos 
que las excesivas cargas de trabajo que asumen por falta de plantillas 
unido a la carencia de medios tecnológicos no les ha permitido participar 
en la encuesta. Por tanto la primera aportación será el aumento de 
plantillas en estos centros, minorar sus cargas de trabajo así como la 
dotación de ordenadores en estancias donde el personal se sienta libre 
para poder utilizarlos y acceder a las propuestas de participación de la 
Administración.  

 Nos ha llamado mucho la atención la alta valoración positiva del personal 
masculino frente a la baja valoración del personal femenino del primer 
cuadro resumen. Entendemos que los hombres tienen un gran 
desconocimiento de la realidad a la que se enfrentan las mujeres en el 
desarrollo de su trabajo y como aportación sería indispensable compartir 
con ellos, especialmente, los resultados del diagnóstico del I Plan de 
Igualdad para que comprendan esta realidad.  

 También llama la atención la conclusión sobre el conocimiento del 
personal del Plan de Igualdad y los protocolos de acoso y violencia 
machista, conocen que existen pero no “han leído” su contenido. Se hace 
necesario sesiones informativas en los centros de trabajo sobre el 
contenido, el alcance y los pasos a seguir en casos de acosos, además de 
concienciar al personal sobre ellos.  

 Nos parece urgente reforzar y difundir entre el personal masculino las 
medidas de conciliación. Es tremendo que cuanto más se conocen más 
insatisfactorias se perciben. Se debe, por una parte, fomentar la 
corresponsabilidad de los cuidados y trabajos domésticos, por otra afinar 
lo mejor posible atendiendo a las propuestas del personal, las medidas 
de conciliación personal y laboral.  

 También nos ha llamado la atención la mayor participación del personal 
de los grupos altos y la menor de los bajos, concluyendo que es falta de 
tiempo en estos últimos, unidos a la brecha digital y de medios. Asunto 



 
 

que del que ya hemos propuesto soluciones en el punto primero, además 
de incluir formación específica para reducir la brecha digital.  

PROPUESTAS PARA INCLUIR EN EL II PLAN DE IGUALDAD 

CONCURSO Y PROMOCIÓN DEL PERSONAL EMPLEADO PÚBLICO 

1. Elaboración de un Protocolo de procedimiento interno de obligado 
cumplimiento basado en los principios de méritos, igualdad y 
publicidad  para asegurar la presencia equilibrada de mujeres y hombres 
en la adjudicación de puestos directivos, altos cargos, concursos de libre 
designación, adscripciones provisionales y comisiones de servicio. Este 
equilibrio debe adaptarse a la Ley, en el que al menos el 40% de los 
puestos sean ocupados por mujeres.  

2. Para cumplir con el punto anterior, la Dirección General de la Función 
Pública debe elaborar un informe previo de impacto de género  en todos 
los puestos ocupados definidos en el primer punto.  

3. En función de los resultados del punto anterior,  incluir si procede en el 
citado protocolo, una cláusula por la que, en caso de existir igualdad de 
capacitación, se dé prioridad a las mujeres. 

4. Elaboración de criterios técnicos para la adecuación del diseño de 
pruebas selectivas, con ocasión de convocatorias de provisión y 
promoción interna para el acceso a puestos de trabajo fuertemente 
feminizados y especialmente para edades comprendidas entre 45/50 
años con 10 años de servicio. 

5. Concursos de méritos y convocatorias de empleo público anuales.  

6. Articular medidas en los procesos de promoción para evitar impactos 
negativos en la igualdad de oportunidades como ponderar el tiempo que 
la persona candidata haya permanecido en situación de excedencia, 
reducción de jornada, u otros permisos relacionados con la conciliación. 

FORMACIÓN  

1. Diseño e implementación de un Programa de Formación sobre Igualdad 
con carácter permanente, progresivo y especializado. 

2. Obligatoriedad de que todo el personal empleado público realice una 
acción formativa de Igualdad de Oportunidades y de Género. 

3. Programación de acciones formativas específicas de las siguientes 
materias:  



 
 

 Violencias machistas 

 Nuevas masculinidades 

 Lenguaje no sexista 

4. Establecimiento de medidas que faciliten el acceso a especialidades 
formativas diferentes a las relacionadas con el puesto de trabajo, que 
coadyuven a equilibrar la formación en categorías masculinizadas y 
feminizadas ante procesos de movilidad interna y a acceder a otros 
puestos de trabajo 

5. Programar cursos de sensibilización en Igualdad y de Lenguaje no 
Sexista dirigidos al personal de las Jefaturas de Servicio.  

6. Todas las personas que ocupen puestos en materia de personal o formen 
parte de tribunales de selección o comisiones de valoración, deberán 
realizar cursos específicos en materia de igualdad de oportunidades y 
aplicación de la perspectiva de género.  

7. Desarrollo de las acciones formativas durante la jornada laboral y/o en 
horarios conciliadores, ya sea vía on line, presencial o semipresencial.  
posibilidad de realizar estas acciones formativas on-line. Éstas no 
computarán a efectos de petición del máximo número de acciones 
formativas en los planes de formación.  

8. Fomentar y motivar a los colectivos más susceptibles para la realización 
de acciones formativas. 

9. Información amplia, clara y concisa de todas las acciones formativas y 
protocolos publicados en materia de Igualdad de Género. 

10. Publicidad de todos los logros obtenidos en materia de Igualdad de 
Género. 

DIFUSIÓN/INFORMACIÓN 

1. Campaña de sensibilización y comunicación en relación a la 
implementación del Plan, a través de Intranet, tablones de anuncios y 
reuniones presenciales en las distintas unidades administrativas. 

2. Establecer el apartado específico en RICA de forma  independiente en un 
lugar preferente  

3. Concurso de ideas de difusión (videos, comics, cortes de radio…)  dirigido 
al personal para la difusión de las medidas del Plan de Igualdad.  



 
 

4. Difusión entre el personal de los diagnósticos del Plan de Igualdad de 
forma creativa con el fin de concienciar sobre las grandes diferencias que 
se observan en el mismo, especialmente en materia de 
corresponsabilidad en los cuidados de forma que  ayude a visibilizar los 
roles y estereotipos con el fin de romperlos.  

5. Revisión y, en su caso, adecuación de imágenes no sexistas empleadas 
en la difusión de protocolos, manuales de cursos de formación, 
cartelería, diseños, etc. en cualquier soporte: papel, web, Intranet y 
carteles y folletos publicitarios. 

6. Crear la figura “agente de igualdad” debería establecerse en centros 
donde haya, al menos, 15 personas y por cada 100, una.  

7. Campañas específicas 25 de noviembre y 8 de marzo con difusión de 
información general y particular del personal de CARM.  

8. Se garantizará en la publicidad institucional de la Administración la 
imagen de la participación social de las mujeres, con el objetivo de 
erradicar estereotipos en relación a su presencia social y económica. 

CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD. “Una conciliación que no 
se vuelva contra las mujeres” 

1. Elaboración y difusión de un folleto de guía de medidas de conciliación de 
la vida personal y laboral.  

2. Establecimiento dentro de RICA de un apartado sobre “Preguntas 
Frecuentes” relativas a la conciliación entre la vida personal y laboral,  de 
permisos y licencias y su interpretación y aclaración de los grados de 
parentesco y consanguinidad.  

3. Revisión de esos grados de parentesco y consanguinidad que están muy 
obsoletos 

4. Flexibilidad horaria:  

 Establecimiento de la jornada de 35 horas en jornada ordinaria y 
37 horas en jornada especial 

 Apertura de centros de lunes a jueves por las tardes para 
posibilitar, entre otras cosas,  la recuperación de horarios  

 Ampliación de la reducción horaria  del 15 de junio al 15 de 
septiembre, así como la reducción horaria en temporadas de 
marcado carácter vacacional.  



 
 

 Establecimiento de la atención al público de 9.00 a 14.00 horas 
permanentemente. 

 Elaborar un protocolo de funcionamiento con criterios objetivos 
para la concesión de reducciones de jornada y flexibilidad horaria 
para que su concesión no sea arbitraria, es decir, delimitar las 
necesidades del servicio. 

5. Abono de las cotizaciones de la Seguridad Social hasta el 100%, en el 
caso de las personas que están en situación de reducción de jornada por 
cuidado de menores o de personas mayores en situación de dependencia 
y a su cargo.  

6. Ampliación de la reducción de jornada hasta que el o la menor alcance 
los 16 años de edad. 

7. Establecimiento del “año sabático” con la regulación que tiene el 
personal docente de la CARM 

8. Ayudas económicas y/o becas para Escuelas Infantiles 0-3 y Centros de 
Atención a las personas mayores.  

9. Fomento y ampliación de plazas de Teletrabajo 

10. Impulsar la calendarización para la ampliación de los permisos de 
paternidad iguales e intransferibles pagados al 100%, así como la 
ampliación a 22 semanas de los permisos de maternidad y paternidad.  

11. Cobertura de plazas de sustitución y vacantes de forma inmediata cuando 
las licencias sean por conciliación laboral y personal. 

12. Modificación de las zonas de las bolsas de trabajo en función de las 
necesidades personales del personal interino y en cualquier momento. 

13. Información de las ludotecas públicas y actividades de menores en 
tiempos vacacionales. Ayudas económicas para financiarlas.  

14. Conceder autorización para flexibilizar el horario por el tiempo 
indispensable para que el personal funcionario con hijos o hijas en edad 
escolar puedan asistir a las tutorías del centro, cuando éstas deban ser 
en el tramo de horario fijo de trabajo 

15. Las medidas incluidas en este Objetivo, no contempladas en la normativa 
vigente pero que puedan afectar a la misma, se incorporarán 
progresivamente a las disposiciones que puedan ser aprobadas en esta 
materia. 

 



 
 

SALUD LABORAL  

1. Valoración cualitativa de las incidencias / enfermedades acaecidas en los 
puestos ocupados mayoritariamente por mujeres.  

2. Estudio relativo a las tareas a realizar en los puestos ocupados 
mayoritariamente por mujeres, analizando si existe relación entre el 
trabajo a desarrollar y el estado físico o psicosocial de estas y, en su 
caso, con situaciones de incapacidad laboral transitoria (ILT) y de 
jubilación por incapacidad. 

3. Inclusión de la perspectiva de género en las evaluaciones de riesgo, 
teniendo en cuenta las diferencias morfológicas de mujeres y hombres. 
Formar al personal de Riesgos Laborales y sindicatos sobre la salud 
laboral de las mujeres.  

4. Toma en consideración de las diferencias morfológicas de mujeres y 
hombres a la hora de suministrar el vestuario de trabajo.  

5. Difusión del folleto divulgativo sobre el Protocolo para la prevención y 
actuación frente al acoso laboral así como el de violencia machista. 
Enviar en formato papel a todos los centros del IMAS, centros docentes y 
escuelas infantiles.  

6. Elaboración de un protocolo que informe de los pasos a dar por parte de 
las mujeres embarazadas y difusión del mismo. 

7. Elaborar un listado de puestos de trabajo con y sin riesgo para mujeres 
embarazadas.  

8. Establecer y difundir medidas de apoyo a las personas que cuidan a 
personas enfermas y/o dependiente.  

 
 

Murcia, 26 de octubre de 2018 

 


